
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

R.A.J: 38403/2021 
TJ/I-13903/2021 

ACTOR:  
OFICIO No :TJA/SGA/I/ (7)865/2022. 

Ciudad de México, a 07 de marzo de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

liCENCIADA OFELIA PAOLA HERRERA BEL TRAN 
t.IIAGISTRADA DE LA PONENCIA TRES DE LA 
PRIMERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAl 
P R E S E N T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/I-13903/2021, 

en 132 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo la cual fue notificada a la parte actora el día DOCE DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada el día QUINCE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido en exceso el término para 

que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o Recurso de 

Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de 

ia Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el primero de 

septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y el 

artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de ~unio de 

dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la resolución del DIEZ DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, dictada en el recurso de apelación RAJ 

38403/2021, no se observa a la fecha en los registros de la Secretaría General de 

A:::ue;-c.os que se haya if'.terpues::o aigC:n medio de defensa, lo anterior para los 

efec::os legales a que haya lugar. 
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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.38403/2021 

JUICIO: TJ/1-13903/2021 

PARTE ACTORA: 
 

 

AUTORIDAD DEMANDADA: 
COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTES: 
   

 

MAGISTRADO PONENTE: 
LICENCIADO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADO JESÚS EDUARDO SÁNCHEZ LÓPEZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, correspondiente a la sesión del día DIEZ DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO para resolver el RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO RAJ.38403/2021, 

interpuesto ante este Pleno Jurisdiccional, el veintidós de juniC? de dos mil 

veintiuno, por  

 por su propio derecho, en contra de la resolución al recurso de 

reclamación de fecha dieciocho de mayo del dos mil veintiuno, dictada 

por la Primera Sala Ordinaria de este Tribunal, en el juicio contencioso 

administrativo número TJ/1- 13903/2021. 

R E S U L T A N D 0: 

PRIMERO. PRESENTACiÓN DE LA DEMANDA DE NULIDAD Y ACTO 

IMPUGNADO. Por escrito presentado ante la Oficialía de Partes del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México el dieciséis de 

abril de dos mil veintiuno,  

, por su propio derecho, presentaron 
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demanda de nulidad, en la cual señaló como actos. impugnados los 

siguientes: 

1) Las Boletas de Cobro del  del domiclllo 

ubicado en , respecto del inmueble ubicado en  

 

 , r  

 $  

 respectivamente y su falta yío indebida 

notificación. 

2) Las Soletas de Cobro del  del domicilio 

ubicado en  respecto del inmlieble ubicado en Cal:e A.ug:.:sio Rodin n(mlero 

 

rnterior 21. interior 22, interi-:lf 23, ioc;ú 1, loc:;¡l 2, Ic-e:;¡!   por  c; d"'s : g 

 

 respectivamente y su falta y.!o rndet:ida 

notificación. 

3) Las Boletas de Cobro del  del domicilie 

ubrcado en , re-specto del inmueble ubicado e  

 

 

 

respectrvarnente y su fa ita y.'o rndebrda 

notificación 

4) Las Boletas de Cobro del  del domicilio 

ubicado en  rt<s~cto del Inmueble ubicado e  

 

 

 

 respectivamer.te y su falta yfo 

indebida notificación. 

(Lo porte octoro impugno diversos Boletos de cobro de Derechos 
por Suministro de Aguo, emitidos por el Sistema de Aguas de lo 
Ciudad de México, respecto de los bimestres  

en relación o los tomos de aguo instalados 
en lo    

 
   

mismos que tributan con los números de cuento

 

   
respectivamente, y que de manero conjunto determinan un 
crédito fiscal por la cantidad de  

 

-· 
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SEGUNDO. ADMISIÓN DE DEMANDA Y SUSPENSIÓN. Por razón de turno 

tocó conocer de demanda a la Magistrada instructora de la Ponencia 

Tres de la Primera Sala Ordinaria de este Tribunal, quien mediante 

acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, admitió la demanda 

y ordenó emplazar a la autoridad demandada para que produjera su 

contestación a la demanda; asimismo, en este mismo auto la sala 

concedió la suspensión, únicamente para el efecto de que no se 

realizara el cobro del crédito que se contiene en las boletas de cobro 

correspondientes al primer, segundo y tercer bimestre del año dos mil 

veinte, hasta en to-nto, se resolviera en definitiva el presente juicio, dado 

que con su concesión no se afecta el interés social ni se contravienen 

disposiciones de orden público. 

TERCERO. RECURSO DE RECLAMACIÓN. Mediante oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes de este Tribunal el cuatro de mayo de dos mil veintiuno, 

las adoras  

 por su propio derecho, interpusieron recurso de reclamación en 

contra del acuerdo de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, en el que 

se les concedió la suspensión para el efecto de que no se realizara el 

cobro de los créditos que se contienen en las boletas de cobro 

correspondientes al primer, segundo y tercer bimestre del año dos mil 

veinte. 

CUARTO. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. Por proveído del diecisiete de 

mayo de dos mil veintiuno, la Sala primigenia tuvo por contestada la 

demanda en tiempo y formo, al COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE 

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en la que la se pronunció respecto del 

acto controvertido, ofreció pruebas, hizo valer causales de 

improcedencia y defendió la legalidad del acto impugnado. 

QUINTO.- RESOLUCIÓN AL RECURSO DE RECLAMACIÓN. El dieciocho de 

mayo de dos mil veintiuno, la Sala del conocimiento dictó resolución en 

el recurso de reclamación al tenor de los siguientes resolutivos: 

"PRIMERO.- Lo Primero Solo Ordinario Jurisdiccional es COMPETENTE 
poro conocer y resolver el presente recurso de reclamación, en 
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términos de lo expuesto en el considerando pnmero de esto 
resolución. 
SEGUNDO.- Ha resultado parcialmente FUNDADO el agravio hecho 
valer por los octoros reclamantes, y suficiente ÚNICAMENTE PARA 
MODIFICAR porte del auto de diecinueve de abril de dos mil 
veintiuno, en atención o los rozones expuestos en el considerando 
tercero de lo presente resolución. 
TERCERO.- Salvo lo modificación que antecede, se CONFIRMA el 
auto de DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES." 

(Lo Solo de conocimiento determinó confirmar el acuerdo de 
fecho diecinueve de abril de dos mil veintiuno, respecto o lo 
concesión de lo suspensión poro el efecto de que no se realizara 
el cobro de los créditos fiscales contenidos en los boletos de 
derechos por el suministro de aguo impugnados, todo vez que 
resulto procedente el otorgamiento de lo suspensión de los 
créditos fiscales impugnados con lo condicionante de otorgar 
garantía por su importe ante lo haciendo público de lo Ciudad de 
México, puesto que, en coso de no otorgarse garantía, se 
ocasionarían perjuicios al interés general, cor,troviniéndose 
disposiciones de orden público y de interés social. 

Asimismo, lo Solo primigenio se pronunció respec"o de que lo 
garantía del interés fiscal de los créditos impugnados no ouede 
considerarse satisfechos con el propio inmueble en donde se 
encuentran instalados los tomos de aguo, yo que no existe en lo 
presente controversia un procedimiento administrativo de 
ejecución o través del cual se hoyo asegurado el inmueble de 
cuento poro satisfacer los créditos fiscales y accesorios legales 
actualizados.) 

SEXTO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. lnconforme con lo 

resolución interlocutorio, lo porte octoro, el veintidós de junio de dos mil 

veintiuno, interpusieron recurso de apelación de conformidad con lo 

previsto en el artículo 115, último párrafo, de lo Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México. 

SÉPTIMO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN. Por auto de Presidencia 

de este Tribunal y su Solo Superior, dictado el diecisiete de septiembre de 

dos mil veintiuno, se admitió el recurso de apelación con e1 número de 

expediente RAJ.38403/2021, se turnaron los autos al Magistrado José 

Arturo de la Rosa Peña, y con los copias exhibidos se ordenó correr 

traslado o lo contraparte, en términos del artículo 118, tercer párrafo, de 

lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. 
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OCTAVO. RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES. El cinco de octubre de dos mil 

veintiuno, el Magistrado Ponente recibió los autos del juicio de nulidad Y 

del recurso de apelación que se trotan. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

PRIMERO. COMPETENCIA. Este Pleno Jurisdiccional de lo Solo Superior del 

Tribunal de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, es 

competente poro conocer y resolver del recurso de apelación 

promovido, conforme o lo dispuesto en los artículos 1, 9, 15 fracción Vil y 

16 de lo Ley Orgánico de este Tribunal, y los diversos 1, 117 y 118 de lo Ley 

de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. 

SEGUNDO. AGRAVIOS EN EL RECURSO DE APELACIÓN. Es innecesario lo 

transcripción del agravio hecho valer, sin embargo, en cumplimiento o 

los principios de congruencia y exhoustividod, los argumentos planteados 

serán examinados debidamente al resolver lo conducente. 

Apoyo lo anterior, por analogía, lo jurisprudencia sustentado por lo 

Segundo Solo de nuestro Máximo Tribunal, Noveno Época, publicado en 

el Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta tomo XXXI, moyo de 

dos mil diez, visible en lo página 830, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De 
los preceptos integrantes del capítulo X "De los sentencias", del 
título primero "Reglas generales", de/libro primero "Del amparo en 
general", de lo Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
poro el juzgador que transcribo los conceptos de violación o, en 
su coso, los agravios, poro cumplir con los principios de 
congruencia y exhoustividod en los sentencias, pues toles 
principios se satisfacen cuando preciso los puntos sujetos o 
debate, derivados de lo demando de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudio y les do respuesto, lo cual debe 
estar vinculado y corresponder o Jos planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos o los que 
conforman lo litis. Sin embargo, no existe prohibición paro hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarlo 
o no, atendiendo o los características especiales del coso, sin 
demérito de que poro satisfacer los principios de exhoustividod y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidod que efectivamente se hayan hecho valer." 



En este mismo sentido, cobro aplicación lo tesis jurisprudencia! aprobado 

en el Pleno de lo Solo Superior de este Tribunal, en sesión extraordinario 

de diez de diciembre de dos mil catorce y publicado en lo Gaceta Oficial 

del Distrito Federal el quince de marzo de dos mil quince, que o lo letra 

dice: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXJ-/AUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De 
los artículos que integran el Capítulo XI del Título Segundo de lo Ley 
Orgánico del Tribuno! de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federo!, denominado "De los Sentencias", y en porricuio:· e 1 diverso 
126 se advierte que los sentencias que emitan los Solos no 
necesitan formulismo alguno, rozón por lo cual se hoce innecesario 
lo transcripción de los agravios hechos valer por el apelante, sin 
embargo, tal situación no exime de cumplir con los principios de 
congruencia y exhoustividod debiendo poro ello hacer uno 
fijación cloro y preciso de los puntos controvertidos, así como el 
examen y valoración de los pruebas que se hubieren admitido, 
señalando los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo 
limitar o los puntos cuestionados y o lo solución de lo Litis planteado 
en acoto al dispositivo 126 de lo Ley Orgánico del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federo/." 

TERCERO. CONSIDERACIONES DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN. Este Pleno 

Jurisdiccional considero oportuno exponer lo determinado en lo 

resolución interlocutorio apelado. 

11.- Materia del recurso. La materia del presente recurso de 
reclamación consiste en determinar si el proveído de diecinueve 
de abril de dos mil veintiuno se encuentra apegado a derecho, en 
relación con la concesión de la medida cautelar solicitada por las 
actoras para el efec7o de que no se realizara ei cobro de los 
créditos fiscales contenidos en las boletas de cobro cie derechos 
por el suministro de agua impugnadas, condicionada al 
otorgamiento de garantía ante la Tesorería de la Ciudad de 
México por el importe de los créditos; atendiendo a los agravios 
planteados por las actoras reclamantes. 

111.- Estudio de los agravios. Esta Primera Sala Ordinaria 
Jurisdiccional procede al estudio del único ogravio hecho valer en 
el recurso de reclamación interpuesto por  

, actoras en el 
presente juicio; en donde manifiestan sustancialmente lo siguiente: 

Como cuestión previa, aclaran que los periodos impugnados en 
este juicio son cuarto, quinto y sexto bimestres de dos mil veinte, 
más el primer bimestre de dos mil veintiuno. 
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Y que agravia a las suscritas el hecho que se les otorgue la 
suspensión condicionada a garantía, violando lo estipulado en el 
artículo 35 fracción 1 del Código Fiscal de la Ciudad de México, por 
lo que debe otorgarse la suspensión de los actos impugnados sin 
condición de garantía. 

Al respecto, esta Primera Sala Ordinaria Jurisdiccional considera 
que el agravio que hacen valer las actoras reclamantes es 
parcialmente FUNDADO pero suficiente sólo para modificar el auto 
reclamado, y por otra parte INFUNDADO, en atención con los 
siguientes razonamientos: 

En primer término, en la parte de interés del auto reclamado de 
diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se determinó conceder la 
medida cautelar solicitada por las actoras para el efecto de que 
no se realizara el cobro de los créditos fiscales contenidos en las 
boletas de cobro de derechos por el suministro de agua 
correspondientes a los bimestres primero, segundo y tercero de dos 
mil veinte. 

Por otra parte, como se indicó en los antecedentes de esta 
resolución, las actoras en el capítulo de actos impugnados de su 
escrito de demando señalaron como estos a las boletas de cobro 
de derechos por el suministro de agua correspondientes a los 

, 
respecto de lo copropiedad ubicada en

 
que respectivamente tributan con los números 

de cuenta 

 

Sin embargo, de lo lectura integral al escrito de demando, es 
posible identificar que los actos impugnados son las boletas de 
cobro de derechos por el suministro de agua correspondientes a 
los bimestres cuarto, quinto y sexto de dos mil veinte, así como la 
del bimestre primero de dos mil veintiuno, respecto del predio y 
cuentas yo citadas. 

En congruencia con lo que antecede, se procede a realizar la 
modificación del auto de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, 
en la parte que refiere: 

Por lo que hoce o lo solicitud del promovente respecto o lo 
suspensión solicitado poro que se suspenso lo ejecución de los 
actos reclamados o efecto de que los cosos se mantengan en 
el estado que guardan, con fundamento en los artículos 71, 72, 
74, 75 y 141 de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad 
de México, SE PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, 

únicamente poro el efecto de que no se realice el cobro del 
crédito que se contiene en los boletos de cobro 
correspondientes al  

 hasta en tonto, se resuelvo en definitivo el 
presente juicio, dado que con su concesión no se afecto el 

- -----------
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interés social ni se contravienen dis:Josir;:iones de orden 
público; quedando obligada la parte actora a garantizar ante 
la Tesorería de la Ciudad de México el importe de los créditos, 
por alguna de las formas y con los requisitos señalados en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México, y dentro de los cinco 
días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, en el entendido que de no hacerlo dentro 
del término antes señalado, la suspensión concedida dejará 
de surtir efectos, ello en términos de lo establecido por el 
segundo párrafo del artículo 75 de la Ley Justicia 
Administrativa que rige a este Tribunal. 

Poro quedar como como se indico o continuación: 

Por lo que hace a la solicitud del promovente respecto a la 
suspensión solicitada poro que se suspensa la ejecución de los 
actos reclamados a efecto de que las cosas se mantengan en 
el estado que guardan, con fundamento en los artículos 7!, 72, 
74, 75 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 
de México, SE PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, 
únicamente para el efecto de que no se realice e! cobro de 
los créditos que se contienen en las boletas de cobro 
correspondientes o! cuarto, quinto y sexto bimestres de; año 
dos mil veinte, así como la del primer bimestre de dos mi! 
veintiuno, hasta en tanto, se resuelva en definitiva el presente 
juicio, dado que con su concesión no se afecta el interés social 
ni se contravienen disposiciones de orden público: quedando 
obligada la parte actora a garantizar ante la Tesorería de la 
Ciudad de México el importe de los créditos, por alguna de las 
formas y con los requisitos señalados en el Código Fiscal de la 
Ciudad de México, y dentro de los cinco días siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, en el entendido que de no hacerlo dentro del 
término antes señalado, la suspensión concedida dejará de 
surtir efectos, ello en términos de lo establecido por el segundo 
párrafo del artículo 75 de la Ley Justicia Administrativa que rige 
a este Tribunal. 

Sirve de apoyo o lo anterior, por analogía el criterio 111.5o.T.2 K 
(1 Oa.) en materia común de lo Décimo Época, publicado en el 
Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta: 

ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI LA 
PREVENCIÓN RELATIVA ES PORQUE EL SEÑALAMIENTO DEL ACTO 
RECLAMADO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO SE 
ENCUENTRAN EN LOS APARTADOS CORRESPONDIENTES, PERO 
PUEDE ADVERTIRSE DEL CONTENIDO ÍNTEGRO DE LA DEMANDA, 
AQUÉLLA CARECE DE JUSTIFICACIÓN. 
Como lo ha sostenido lo Primero Solo de io Supremo Corte de 
Justicia de lo Noción, lo tutelo judicial efectivo, consagrado 
corno derecho humano en los artículos 17 de lo Constitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral l y 25, 
numeral l, de lo Convención Americano sobre Derechos 
Humanos, en su vertiente de recursc efectivo, implico lo 
obligación de los órganos jurisdiccionales de resolver los 
conflictos que se les plantean sin obstáculos o dilaciones 
innecesarios y evitando formalismos o interpretaciones no 
razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de 
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fondo y lo auténtico tutelo judicial; por lo que al interpretar los 
requisitos y los formalidades procesales legalmente previstos, 
los órganos jurisdiccionales deben tener presente lo rozón de 
la norma, con el fin de evitar que los meros formalismos 
impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. Bajo eso 
premiso, considerando que lo demando de amparo debe 
analizarse en su integridad, lo prevención hecho por el Juez de 
Distrito poro que lo quejoso lo aclare, cuando de cualquiera 
de los portes que componen dicho escrito, como puede ser 
en los antecedentes del acto reclamado, los conceptos de 
violación, ir)cluso, en los puntos petitorios, es posible identificar 
claramente el acto cuyo inconstitucionolidod se reclamo y lo 
autoridad responsable o quien se atribuye, carece de 
justificación, pues al señalarlos en un capítulo diverso, no se 
incumple con alguno de los requisitos que exige el artículo 108 
de lo Ley de Amparo, además de que dicho requerimiento no 
encuentra sustento en el diverso 114 de lo propio ley, al no 
constituir deficiencia, irregularidad u omisión que amerite su 
enmiendo. 

En segundo término, en el proveído de diecinueve de abril de dos 
mil veintiuno, como se ha precisado en líneas anteriores lo 
Instrucción de este juicio concedió lo suspensión solicitado por los 
adoras únicamente poro el efecto de que no se realizara el cobro 
de los créditos fiscales contenidos en los boletos de cobro de 
derechos por el suministro de aguo impugnados, lo que resultó en 
atención o lo~dispuesto entre otros dispositivos, en los artículos 71, 
72 y 7 4 de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, 
que en lo parte de interés establecen: 

Artículo 71. Lo suspensión de lo ejecución de los actos que se 
impugnan, sólo podrá ser acordado, o solicitud del actor, por 
el Magistrado Instructor que conozco del asunto, quien de 
inmediato lo hará del conocimiento de los autoridades 
demandados poro su cumplimiento con independencia de 
que posteriormente puedo ser recurrido, y tratándose de 
juicios de lesividod, se hará del conocimiento de los demás 
portes. 
( ... ) 

Artículo 72. Lo suspensión podrá solicitarse en cualquier etapa 
del juicio, hasta antes del dictado de lo sentencio de primero 
instancio, y tendrá por efecto evitar que se ejecute el acto 
impugnado, o que se continúe con lo ejecución yo iniciado 
del mismo. 
( ... ) 

No se otorgará lo suspensión, si es en perjuicio del interés social, 
o si se contravinieren disposiciones de orden público. 
( ... ) 

Artículo 74. Tratándose de créditos fiscales o de multas 
administrativas, se concederá la suspensión, debiéndose 
garantizar su importe ante lo Tesorería de lo Ciudad de México 
en alguno de los formas, y con los requisitos previstos en el 
Código Fiscal de lo Ciudad de México. 



Conforme a las porciones textuales reproducidas se advierte que, 
para conceder la suspensión del cobro de créditos fiscales se 
requiere: a) que la suspensión se solicite por fa parte actora en la 
demanda o por escrito presentado en cualquier tiempo, hasta 
antes que se dicte sentencia de primera irstancia; b) que no se 
ocasionen perjuicios al interés general; y e) que el solicitante 
otorgue la garantía del interés fiscal constituida, únicamente con 
el monto del crédito fiscal impugnado ante la Tesorería de la 
Ciudad de México, o en todo coso, previo requerimiento, acredite 
que ya lo hizo. 

Ahora bien, el artículo 35 en su fracción 1 del Códiao Fiscal de la 
Q 

Ciudad de México señala: 

ARTÍCULO 35.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 

l. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de 
ejecución y el crédito fiscal exceda de ochocientas veces el 
valor diario de la L'nidad de Med.lda y Actua!izaciór vigente; 

( ... ) 

De la transcripción anterior, sin mayor dificultad puede advertirse 
que la regla jurídica ahí contenida hace alusión a la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución regulado por el título 
primero del libro tercero del Código Fiscal de la Ciudad de México, 
el cual es la materialización de la facultad económica coactiva a 
través de la recaudación por apremio mediante el despliegue de 
una acción ejecutiva de carácter unilateral que aspira a vencer !a 
resistencia de un sujeto obligado y o operar sobre sus bienes y 
derechos en beneficio del fisco de la Ciudad de México acreedor. 
Iniciándose dicho procedimiento con la emisión de un 
mandamiento de ejecución en virtud del cual se requiera al 
deudor el pago del crédito fiscal y sus accesorios legales 
actualizados y en caso de no hacerlo se procede a embargar 
bienes de su propiedad suficientes para satisfacer el pago. 

En ese tenor, al impugnarse por esta vía contencioso administrativa 
exclusivamente diversas boletos de cobro de derechos por el 
suministro de agua, concediéndose la suspensión de los créditos 
fiscales ahí contenidos, es evidente que no resulta aplicable lo 
establecido por la fracción 1 del artículo 35 del Código Fiscal de la 
Ciudad de México, sino por el contrario debe aplicarse lo que 
establece su fracción V, en relación con el artículo 7 4 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que 
respectivamente disponen: 

CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
ARTÍCULO 35.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 
( ... ) 

V. En los demás casos que señale este ordenamiento y demás 
disposiciones legales aplicables. 
( ... ) 

LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Artículo 74. Tratándose de créditos fiscales o de multas 
administrativas, se concederá la suspensión, debiéndose 
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garantizar su importe ante lo Tesorería de lo Ciudad de México 
en alguno de los formas, y con los requisitos previstos en el 
Código Fiscolde la Ciudad de México. 

En ese ·ienor, lo garantía del interés fiscal que constituyan los 
actoros, comprende el posible daño o lo colectividad, derivado 
de que con el otorgamiento de lo suspensión estos no pagarán los 
contribuciones previstos en los actos impugnados, e, 
indirectamente, el interés social, así los fines del orden público y el 
interés social se encontrarían satisfechos; de ahí que, ante toles 
circunstancias es procedente concederse lo suspensión de los 
créditos fiscales impugnados condicionados o otorgar garantía 
por su importe ante lo hacienda público de la Ciudad de México. 
De lo contrario, en coso de no otorgarse garantía, sí se 
ocasionarían perjuicios al interés general, controviniéndose 
disposiciones de orden público y de interés social. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía el criterio orientador 
Xl.l o.A.T.76 A (1 Oa.) en materia común y administrativo de lo 
Décimo Época, publicado en el Semanario Judicial de lo 
Federación y su Gaceta, el cual refiere: 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL 
CONSTITU.IDA POR EL QUEJOSO, COMPRENDE EL POSIBLE DAÑO 
A LA COLECTIVIDAD, DERIVADO DE QUE CON LA CONCESIÓN 
DE DICHA MEDIDA AQUÉL NO PAGARÁ LA CONTRIBUCIÓN 
PREVISTA.EN LOS PRECEPTOS RECLAMADOS E, INDIRECTAMENTE, 
EL INTERÉS SOCIAL.· 
El artículo 135 de lo Ley de Amparo prevé lo garantía que 
tiende o salvaguardar el interés fiscal de lo Federación -Estado 
o Municipio, según seo el coso-. Es decir, su finalidad es 
garantizar que el quejoso pagará o hará frente a lo 
determinación, liquidación, ejecuCion o cobro de 
contribuciones o créditos de naturaleza fiscal, cuando 
pretendo obtener la concesión de lo suspensión y ésto puedo 
surtir efectos mediante eso garantía ante lo autoridad 
exactora por cualquiera de los medios permitidos por la ley. 
Por otra porte, si bien es cierto que las disposiciones que emite 
el Congreso de lo Unión al ejercer su facultad legislativo, o el 
jefe del Servicio de Administración Tributario al expedir reglas 
d:; ccrócter general se consideran de orden público y su 
cumplimiento de interés social, también lo es que aplicar eso 
medido poro establecer lo procedencia o improcedencia de 
lo suspensión provisional o definitivo de los actos reclamados, 
implicaría hacerla nugatoria, porque todos los disposiciones 
legales, en mayor o menor medido, son de interés social y de 
orden público y, bajo eso perspectivo, se llegaría a lo 
conclusión equívoco de que cualquier medido cautelar 
tendiente o paralizar lo ejecución de un acto que se base en 
aquéllos, habrá de negarse. En esos condiciones, el concepto 
de orden público, más que gravitar en el hecho de que los 
leyes revistan ese carácter, debe partir de lo no afectación de 
los bienes de lo colectividad tutelados por éstos, yo que lo que 
debe valorarse es el eventual perjuicio que pudieron sufrir los 
metas del interés colectivo, por lo cual, poro colegir 
válidamente lo noción de orden público, deben ponderorse 
los situaciones que llegaron o producirse con lo suspensión del 
acto reclamado; es decir, si con lo medido se privaría a lo 



colectividad de un beneficio que le otorgqn las leyes o se le 
inferirá un daño que de otro modo no resentiría. Por tanto, la 
garantía del interés fiscal constituida por el quejoso, 
comprende el posible daño a la colectividad, derivado de 
que con la suspensión aquél no pagará la contribución 
prevista en los preceptos reclamados e, indirectamente, el 
interés social, ya que los fines de la norma se encontrarían 
satisfechos; de ahí que. en esa hipótesis. debe concederse la 
suspensión de los actos reclamados. 

Finalmente. cabe precisar que la garantía del interés fiscal de los 
créditos impugnados de ninguna manero pueden considerarse 
satisfechos con el propio inmueble ubicado en calle  

 57,  
 

 pues como se ha precisado. no 
existe en la presente controversia un procedimiento administrativo 
de ejecución a través del cual se haya asegurado la copropiedad 
inmueble de cuenta para satisfacer los créditos fiscales y 
accesorios legales actualizados. 

Sobre estas premisas, resulta legal que en el proveído de 
diecinueve de abril de dos mil veintiuno. se hoya concedido la 
medida cautelar poro el efecto de que no se realizara el cobro de 
los créditos fiscales contenidos en las bo!e+os de cobro de 
derechos por el suministro de agua impugnadas correspondientes 
a los bimestres cuarto. quinto y sexto de dos mil veinte. así como la 
del bimestre primero de dos mil veintiuno. respecto de la 
copropiedad inmueble ubicada en  

15,  
 

 que respectivamente tributan con los números de cuenta 

 
 

condicionada al otorgamiento de 
garantía ante la Tesorería de la Ciudad de México por el importe 
de los créditos; ello con fundamento en los artículos 71, 72 y 7 4 de 
la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México." 

CUARTO. ESTUDIO DE AGRAVIO DEL RECURSO DE APELACIÓN. En contra de 

las consideraciones jurídicas anteriormente reproducidas, las actoras 

recurrentes se duelen medularmente, de que resulta ilegal que en la 

resolución apelada, se condicione los efectos del otorgamiento de la 

suspensión solicitada en el juicio contencioso a que se garantice el interés 

fiscal ante la Tesorería de la Ciudad de México, pues con ello, se 

contraviene lo establecido por el artículo 35, fracción 1 del Código Fiscal 

del Distrito Federal, el cual prevé que se procederá a garantizar el interés 

fiscal cuando se solicite la suspensión del procedimiento administrativo 

de ejecución y el crédito fiscal exceda de ochocientas veces la Unidad 
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de Cuento de lo Ciudad de México; portal rozón, resultaba indispensable 

que lo Solo de origen, al momento de emitir lo resolución apelado 

considerara el contenido del precepto legal citado, debiendo ponderar 

si el crédito fisco! excede o no los ·soo veces lo unidad de cuento de lo 

Ciudad de México, o fin de que se le requiero si debe o no garantizar el 

interés fiscal, evitando que o los occionontes se le causen actos de 

imposible reparación, yo que lo autoridad fiscal puede ejercer actos de 

ejecución en contra de los demandantes y despojarlos de sus bienes. 

A juicio de los Magistrados integrantes de este Pleno Jurisdiccional, el 

concepto de agravio o estudio es INFUNDADO, poro revocar lo resolución 

al recurso de reclamación de fecho dieciocho de moyo del dos mil 

veintiuno, por los rozones jurídicos que se explican o continuación. 

Lo revisión y análisis de lo resolución recurrido, pone de manifiesto que lo 

Solo natural determinó confirmar el Acuerdo de fecho diecinueve de 

abril de dos mil veintiuno, por el cual se concedió lo suspensión, poro el 

efecto de que no se realizara el cobro de los créditos fiscales contenidos 

en los boletos de derechos por el suministro de aguo impugnados, todo 

vez que resultaba procedente el otorgamiento de lo suspensión de los 

créditos fiscales impugnados con lo condicionante de otorgar garantía 

por su importe ante lo haciendo público de lo Ciudad de México, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 7 4 de lo Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, puesto que, en coso de no 

otorgarse garantía, se ocasionarían perjuicios al interés general, 

controviniéndose disposiciones de orden público y de interés social. 

Determinación que se ajusta a derecho, todo vez que, en el acuerdo de 

fecho diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se otorgó lo suspensión 

poro el efecto de que no se hiciera efectivo los créditos fiscales 

contenidos en los boletos de derechos por el suministro de aguo 

impugnados, en virtud de que no se ocasionaba perjuicio del interés 

social ni se contravenían disposiciones de orden público; veamos: 



Por lo que ilace a la solicitucl (Jel promovente respecto a la sus¡wr:stón 

solicit.~cla para que se susper1sa 1.~ e;ec_:ción ele los actos reclamar.:cs a 

efecto ele que las cosas se mantenga:-r er-, el estado que gu,'lrcl,,:-:. cv·: 

fumlamerlto en los artículos 71, 72, 74, 75 y 141 ele ia Ley ele ju·:,tici,o 

Aclministr·ativa ele la Ciuclacl ele México, SE PROCEDE CONCEDER LA 

SUSPENSIÓN, (micamente para el efecto ele que no se realice el cobro 

del créclito que se contiene en las boletas de col)r·o corTespondierltes 

s il , !lasta en 

tamo, se r·esuelva en definitiva el presente juicio, dacio que con su 

concesión rlo se afecta el interés social ni se contravienen 

clisposiciorles de orclen p(rblico; queclanclo obligacla la parte actora a 

garantizar ante la Tesorel'ia ele la Ciuclacl ele México el importe ele los 

uéclitos, por alguna de las formas y con los requisitos ser'lalaclos en el 

Cócligo Fiscal de la Ciuclacl ele México, y dentro de los cirlco días 

siguientes a aquél erl que surta efectos la notificación clel presente 

pr·oveíelo, en el entendieio que ele no hacer-lo elentro del tér-rnino ar1tes 

seílalado, la suspensión concerJicla cJejar·á ele surtir efectos, eiio en 

tém1inos ele lo esta!Jiecido por· el segunclo párrafo ele! ar-tículo 75 ele la 

Ley justrci¿, Administrativa que rige,:, este Tribunal. 

Resultanclo im¡xoceclente i,3 r-rrar·rifestación que re;1liz.3n 1,3:s 

pr·omoventes er1 el senticio ele que est,i juzgaci1Xa se 1 eserve a fi.f,'" 

g,<rantla, ya que el mismo se encuentr·a garantrzacio en clemasía cor1 el 

bien inmueiJie, pues clicl1a situaciém no se comproiJó con 

clocumentación alguna ante esta juzgaclora, ya que r:micamer:te se 

limita a señalar la suspensión cor1ceclicia el diecisiete de agosto ele clos 

mil once, por la Sexta Sala Regior1al ele! Tr-ibunal ele lo Contencioso 

Aclmirlistrativo del Estado de México, er1 el juicio fiscal 91/2011. 

Aur1aclo a que el ar1ículo 74 ele la Ley ele justicia Administrativa de la 

Ciuclacl ele México, constituye disposiciórr expr·esa de la oiJiigaciórl ele 

gar·antizar el importe del nécJito clel cual se solicite la suspensiórl. 

Determinación que resulto ser conforme o derecho, todo vez que, en 

efecto, cuando el acto impugnado se trote de un crédito fiscal, resulto 

procedente el otorgamiento de lo suspensión, poro que no se realicen 

los trámites poro hacer efectivo el cobro de dicho crédito, esto, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 71, 72 y 7 4 de lo Ley de 

• 
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Justicia Administrativa de la Ciudad'de México, que literalmente señalan 

lo siguiente: 

"Artículo 71. Lo suspensión de lo ejecución de los actos que se 
impugnan, sólo podrá ser acordado, o solicitud del actor, por el 
Magistrado Instructor que conozco del asunto, quien de inmediato 
lo hará del conocimiento de los autoridades demandados poro su 
cumplimiento con independencia de que posteriormente puedo 
ser recurrido, y tratándose de juicios de lesividod, se hará del 
conocimiento de los demás portes. En los cosos de juicios de 
lesividod se otorgará, o sol)citud de lo autoridad promovente, lo 
suspensión de lq's octividod,és del particular ejecutados al amparo 
del acto de cuyo lesividodl se trote, siempre que de continuarse 
con los mismos?e afecte el~entorno urbano, el medio ambiente, lo 
debido prestaCión de ser-Vicios públicos o lo seguridad de los 
personas. Lo suspensión podrá ser revocado cuando se acredite 
que variaron las condiciones bajo los cuales se otorgó. 

Artículo 72. La suspensión podrá solicitarse en cualquier etapa del 
juicio, hasta antes del dictado de lo sentencio de primero 
instancio, y tendrá por efecto evitar que se ejecute el acto 
impugnado, o que se continúe con lo ejecución yo iniciado del 
mismo. 

Tratándose de actos en los que no se hoyo analizado el fondo de 
lo cuestión planteado, lo suspensión podrá abarcar los actos que 
dieron origen o tal resolución. 

No se otorgará lo suspensión, si es en perjuicio del interés social, o 
si se contravinieren disposiciones de orden público. 

Lo suspensión también podrá consistir en lo orden de custodio del 
folio real del predio, al Registro Público de lo Propiedad y de 
Comercio de lo Ciudad de México, cuando se trote de un juicio 
de nulidad o iesividod, relacionados con desarrollo urbano, 
construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, paro evitar lo 
inscripción de actos que impidan lo ejecución de lo sentencio que 
resuelvo el fondo del asunto y lo protección del patrimonio o 
terceros. 11 

Artículo 74. Tratándose de créditos fiscales o de multas 
administrativas, se concederá la suspens1on, debiéndose 
garantizar su importe ante lo Tesorería de lo Ciudad de México en 
alguno de los formds, y con los requisitos previstos en el Código 
Fiscal de lo Ciudad de México." 

(Énfasis añadido) 

De los preceptos normativos transcritos, se desprende que en el juicio 

contencioso administrativo la parte actora podrá solicitar la suspensión 

del acto impugnado en cualquier etapa del juicio, la cual tendrá por 

objeto evitar que éste se ejecute o se continúe con su ejecución. 

'/ 



Que no se concederá lo suspensión, si es en perjuicio del interés público 

o en contravención o disposiciones de orden público y que procede lo 

suspensión tratándose de multas administrativos o créditos fiscales, poro 

lo cual se debe de garantizar su importe ante lo Tesorería de lo Ciudad 

de México (Artículo 7 4 de lo ley de lo materia). 

En ese sentido, es correcta lo determinación adoptado por lo Solo de 

conocimiento de haber confirmado el acuerdo de fecho diecinueve de 

abril de dos mil veintiuno, por medio del cual se otorgó lo suspensión 

solicitado y se hoyo requerido o los occionontes qL1e garantizaron ante 

lo Tesorería de lo Ciudad de México, el importe de los créditos contenidos 

en los boletos impugnados correspondientes o los bimestres  

respecto de los tomos de aguas que 

tributan con los números de cuent

, respectivamente, por el servicio de suministro de aguo, pues 

al ser uno contribución generado por lo contraprestación del servicio de 

suministro de aguo potable, en donde se fijo el costo por el suministro, así 

como lo fecho límite poro su pago, por tonto, se troto de un crédito fiscal, 

como se ha definido en los artículos 9, fracción, 11 y 13, del Código Fiscal 

de lo Ciudad de México. 

"ARTICULO 9.- Las contribuciones establecidas en este Código, se 
clasifican en: 

l. Impuestos. Son los que deben pagar los personas físicos y 
morales, que se encuentran en lo situación jurídico o de hecho 
previsto en este Código, y que sean distintos o los señalados en los 
fracciones 11 y 111 de este artículo; 

11. Contribuciones de mejoras. Son aquéllos o cargo de personas 
físicos o morales, privados o públicos, cuyos inmuebles se 
beneficien directamente por lo realización de obras públicos, y 

111. Derechos. Son las contraprestaciones por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio púbiico de lo Ciudad 
de México, con excepción de los concesiones o los permisos, así 
como por recibir los servicios que presta la Entidad en sus funciones 
de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrodos cuando, en este 
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(Jitimo caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren 
previstas como tales en este Código. 

ARTICULO 13.- Son créditos fiscales, los que tenga derecho a 
percibir la Ciudad de México o sus organismos descentralizados 
que provengan de cqntribuciones, de aprovechamientos, de sus 
occesorios, así como aquellos a los que las leyes les den ese 
carácter y demás que la Ciudad de México tenga derecho a 

1 

percibir por cuentazajena; y las contraprestaciones por los servicios 
que presta la Ciudad de México en sus funciones de derecho 
privado, por el uso:aprovechamiento y enajenación de sus bienes 
de dominio privado, de acuerdo a la normatividad aplicable." 

{El énfasis es de esta Sala Superior a través de su Pleno 
Jurisdiccional) 

De los preceptos legales transcritos, se advierte que las contribuciones se 

clasifican en impuestos, contribuciones de mejoras y derechos, donde 

este último se define como las contraprestaciones por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Ciudad de 

México, así como por recibir los servicios que se prestan en sus funciones 

de derecho oúblico. 

En ese sentido, al estimarse que un crédito fiscal es el ingreso que tiene 

derecho a percibir el Estado en sus funciones de derecho público que 

provengan de contribuciones, aprovechamientos o de sus accesorio y 

que las boletas impugnadas por las demandantes tienen la naturaleza 

de contribuciones, por tanto, estas constituyen créditos fiscales que 

pueden ser exigibles mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución, por lo que resulta indispensable que para la eficacia de la 

suspensión decretada contra su cobro, debe garantizarse el interés fiscal 

en cualquiera de las formas permitidas por la ley. 

De ahí que resulte infundado lo manifestado por las apelantes en el 

sentido que no se encuentran obligadas a garantizar el interés fiscal, ya 

que al condicionarse la continuidad de la suspensión concedida con la 

misma, se contraviene lo establecido por el artículo 35, fracción 1, del 

Código Fisco! del Distrito Federal; que prevé lo siguiente: 

''ARTICULO 35.- Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 



l. Se solicite lo suspensión del procedimiento administrativo de 
ejecución y el crédito fiscal excedo de ochocientos veces lo Unidad 
de Cuento de lo Ciudad de México vigente; 
( ... )'' 

De lo transcripción que antecede, se desprende que procede garantizar 

el interés fiscal cuando se solicite lo suspensión dei procedimiento 

administrativo de ejecución y el crédito fiscal excedo de ochocientos 

veces lo Unidad de Cuento de lo Ciudad de México, hipótesis normativo 

que no se actualizo en el presente asunto. 

En efecto, como lo determinó lo Solo de conocimiento, los demandantes 

pierden de visto que el acto impugnado en el presente juicio contencioso 

consiste en los Boletos de cobro de Derechos por Suministro de Aguo, 

emitidos por el Sistema de Aguas de lo Ciudad de México, respecto de 

los bimestres en relación o los 

tomos de aguo instalados en el inmueble ubicado en

 

 

motivo por el cual resulto inaplicable el 

contenido de lo fracción 1, del artículo 35, del Código Fiscal del Distrito 

Federal, puesto que dicho precepto normativo hoce alusión al 

procedimiento administrativo de ejecución, que es el mecanismo con el 

que cuentan los autoridades fiscales poro exigir o los contribuyentes el 

pago de los créditos fiscales o su cargo que no hubieren sido cubiertos o 

garantizados dentro de los plazos que disponen los leyes aplicables, 

resultando ser un acto distinto o los que impugnaron el juicio contencioso 

sujeto o revisión. 

En ese orden de ideos, resulto legal que lo Solo de ongen hoyo 

confirmado el acuerdo de fecho diecinueve de abril de dos mil veintiuno, 

por el cual se concedió lo suspensión poro el efecto de que no se hago 

efectivo el cobro del crédito fiscal impugnado, debiendo los occionontes 

garantizar ante lo Tesorería de lo Ciudad de México el importe del crédito 

contenido en los boletos impugnados. 
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En mérito de lo anterior, al resultar infundado el único concepto de 

agravio hecho valer por las a.ctoras en el recurso de apelación R.A.J-

38403/2021, se confirma la resolución al recurso de reclamación 

pronunciada el dieciocho de mayo del dos mil veintiuno, por la Primera 

Sala Ordinaria de este Tribunal en el juicio número T J/1-13903/2021. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 1 o y 31, 

fracción 1, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México; 1°, 37, 91, 96, 97( 98, 100, fracciones 11 y IV, 102, fracción 

111, 116, 117 y demás. ~relativos aplicables de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, se; 

RESUELVE 

PRIMERO.- Este Pleno Jurisdiccional, es competente para conocer y 

resolver el Recurso de Apelación RAJ. 38403/2021, interpuesto por las 

demandantes, en contra de la resolución al recurso de reclamación de 

fecha dieciocho de moyo del dos mil veintiuno, dictada por la Primera 

Sala Ordinaria de este Tribunal en el juicio contencioso número T J/1-

1 3903/2021 o 

SEGUNDO.- Resultó INFUNDADO el único agravio formulado por las 

actoras en el recurso de apelación RAJ. 38403/2021, por los motivos y 

fundamentos precisados en el Considerando Cuarto de esta resolución. 

TERCERO.- Se confirma la resolución al recurso de reclamación de fecha 

dieciocho de mayo del dos mil veintiuno, por la Primera Sala Ordinaria de 

este Tribunal en el juicio número T J/1-13903/2021, promovido por

CUARTO- Se les hace saber a las partes que, en contra de la presente 

resolución, podrán interponer los medios de defensa previstos en la Ley 

de Amparo. 

QUINTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de 

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el 

--- - --- ----------------------------
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Magistrado Ponente, para que les explique el contenid? y 16s alcances 

de la presente resolución. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y con testimonio de la presente 

resolución, devuélvase a la Sala de Origen el expediente del juicio de 

nulidad citado y en su oportunidad, archívese las actuaciones del 

Recurso de Apelación número RAJ. 38403/2021. 

AIAL 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRAD/1 EL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO, INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, 
PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA 
EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA MANRIQUE, MAESTRO JOSÉ ARTURO 
DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCTORA. MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA 
XÓCHITL ALMENDRA H ERNÁN DEZ TORRES. -------------------------------.. ------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA. -------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 16 Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DI E CI SI ET E. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EL 
MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, DE LA 
SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRAC.J:ÓN, ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS "I", QUIEN DA FE.------------------------------------------------------,..,."-------------------------------

PRESID~~ 
-~..---;> ~ // 

~--------------//' / 
~---- MAG:DR. JESÚS/ÁNLÉN ALEMÁN. / . 

/ 

,// 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

--------~ __ / ----........_ 
-~~: "fVJTRA. BEATRIZ ISLAS-DELGADO.___________ _;; 
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